
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

REHACIMIENTO PARTICIÓN  
Radicado: 2020-00472  

 
 
 

Cúmplase lo resuelto por el superior, en providencia del cuatro (04) de marzo de los 
corrientes. 
 
Ejecutoriado este auto, se procederá a expedir los oficios correspondientes para su 
respectivo registro. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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